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24 de mayo de 2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 
2005, de Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público 
el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de 
enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos). Limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

En consonancia con el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR) de 28 
de enero de 2010, se autoriza el resarcimiento del gasto en su cuantía exacta, aun cuando este fuera superior al de la 
dieta establecida, cuando se den determinadas circunstancias, entre ellas, que “no sea posible encontrar, en el lugar de 
celebración de la reunión o la comisión de servicio un hotel cuyas tarifas se ajusten a la cuantía de la dieta por alojamiento, 
bien por no existir hoteles adecuados, bien porque, aun existiendo, estos hoteles no disponen de plazas libres en fecha 
de celebración de la correspondiente reunión”. 

- Gastos en material necesario para el normal desarrollo de las acciones formativas objeto del Convenio. Estos 
gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención. 

- Gastos por uso de instalaciones directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

- Gastos para la gestión administrativa de AJOM, respecto de las acciones formativas a impartir - Gastos 
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales 
para la realización del objeto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

8.- Presentar una memoria de actuación que incluya fotografías, justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

9.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la 
concesión de la subvención, de acuerdo al artículo 23 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su 
coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa: 

- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, 
su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por 
partidas de acuerdo con los gastos justificables. 

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: nombre, domicilio y razón social 
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. 

- En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un 
mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria 
de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar 
resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

- Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del 
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

- Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en 
las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá 
en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos 
en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo 
anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, 
constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por 
prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas 
retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos 
ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

- Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

i.- Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

ii.- Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

iii.- Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. iv.- Boletines 
Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

v. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

vi. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

viii. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

10.- En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
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